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Parágrafo. El departamento de Antioquia y los municipios de Hispania y Jardín, así 
como, los agentes públicos y privados a cargo de planes y proyectos con desarrollos físico-
espacial en el territorio, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 32 de la Ley 2294 
de 2023, atenderán con carácter de obligatorio cumplimiento la determinante APPA de 
ordenamiento territorial.

Artículo 3°. Autonomía de las Entidades Territoriales. Los municipios de Hispania 
y Jardín, de acuerdo con sus competencias constitucionales y legales reglamentarán el 
uso del suelo, considerando los objetivos de protección y restauración, asociados a la 
producción de alimentos, detallados en los lineamientos y parámetros del Documento 
Técnico de Soporte y sus anexos, en los términos del artículo 10 de Ley 388 de 1997 y el 
Decreto número 3600 de 2007 compilado, en el (Decreto Único Reglamentario del Sector, 
Vivienda, Ciudad y Territorio de 1077 de 2015).

Artículo 4°. Cumplimiento y control. Corresponde a los municipios de Hispania 
y Jardín, en el marco de su autonomía y descentralización administrativa verificar en 
su jurisdicción el cumplimiento de lo dispuesto en este acto administrativo y en sus 
instrumentos de Ordenamiento Territorial (PBOT) y ejercer el control urbano.

Parágrafo. Corresponde a las autoridades con competencia para la expedición de 
licencias urbanísticas en los municipios de Hispania y Jardín, verificar el cumplimiento de 
lo dispuesto en esta resolución.

Artículo 5°. Evaluación. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con el apoyo 
de UPRA, evaluará el impacto de las Áreas de Protección para la Producción de Alimentos, 
cada cinco (5) años, contados a partir de la entrada en vigencia de la respectiva APPA, o 
cuando se requiera.

Artículo 6°. Garantía de los derechos adquiridos y/o situaciones jurídicas 
consolidadas. La declaratoria de la Área de Protección para la Producción de Alimentos 
(APPA) respeta los derechos adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas, conforme al 
marco legal vigente.

Parágrafo. En lo que respecta a trámites iniciados para la expedición de licencias 
urbanísticas, se dará aplicación a lo establecido en el respectivo régimen de transición del 
Decreto único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.

Artículo 7°. Plan de Acción para Garantizar la Producción de Alimentos en las Áreas 
de Protección para la Producción de Alimentos (APPA). El Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural mediante lineamientos dirigidos a sus entidades adscritas y vinculadas 
construirá, en el marco del sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural y 
con el apoyo de la UPRA, un Plan de Acción para la Producción de Alimentos, como 
instrumento de gestión que responda a las prioridades de los municipios.

Artículo 8°. Comunicación. Comunicar la presente resolución a las alcaldías de los 
municipios de Hispania y Jardín y a la Gobernación del departamento de Antioquia.

Para efectos de los Sistemas de Información, comuníquese la presente resolución a las 
entidades competentes conforme lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 32 de la Ley 
2294 de 2023.

Artículo 9°. Vigencia y derogatoria. La presente resolución rige a partir de su 
publicación en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 2026.
La Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural,

Martha Viviana Carvajalino Villegas.
(C. F.).
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CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 000007 DE 2026

(5 de marzo)

PARA: Entidades Territoriales, Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) y demás actores del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS).

DE: Ministerio de Salud y Protección Social.
ASUNTO: Declaración de alerta amarilla hospitalaria con ocasión de las 

elecciones del Congreso de la República, consultas interpartidistas y 
elecciones presidenciales 2026.

FECHA: 5 de marzo de 2026
Que, de conformidad con los artículos 49, modificado por el artículo 1° del Acto 

Legislativo 2 de 2009, y 208 de la Constitución Política de Colombia, siendo la salud uno 
de los fines del Estado, corresponde a esta cartera ministerial como ente rector, formular 

políticas atinentes a la garantía efectiva del derecho a la salud en el marco de las situaciones 
de emergencias o desastres en el territorio nacional.

Que el artículo 2° de la Ley 1523 de 2012 establece que la gestión del riesgo es una 
responsabilidad compartida entre las autoridades y los habitantes del territorio nacional, 
en virtud de la cual las entidades públicas, privadas y comunitarias deben desarrollar, 
dentro del ámbito de sus competencias y jurisdicción, los procesos de conocimiento del 
riesgo, reducción del riesgo y manejo de desastres como parte del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres; por su parte, la comunidad debe actuar con precaución, 
solidaridad y autoprotección, acatando las disposiciones impartidas por las autoridades 
competentes.

Que el numeral 7 del artículo 4° de la citada ley indica que el proceso de gestión del 
riesgo, debe ser continuo, que se compone de la identificación y análisis de escenarios de 
riesgo, el monitoreo y seguimiento de sus componentes, y una comunicación adecuada 
para crear conciencia y reducir el riesgo en la toma de decisiones, tanto en el manejo como 
en la atención de emergencias y desastres.

En virtud de lo expuesto, el Ministerio de Salud y Protección Social, en el marco de 
sus competencias legales, especialmente las contenidas en el artículo 4° de la Ley 1438 de 
2011, disposición que le atribuye la facultad de actuar como ente rector del sector salud, 
así como en el artículo 42 de la Ley 715 de 2001, que determina entre otras competencias 
de la Nación, el formular las políticas, planes, programas y proyectos de interés nacional 
para el sector salud y el Sistema General de Seguridad Social en Salud y coordinar su 
ejecución, seguimiento y evaluación, se permite emitir las siguientes directrices.

DIRECTRICES
Con el propósito de garantizar la adecuada prestación de los servicios de salud y 

responder de manera oportuna ante situaciones de urgencia o emergencia, el Ministerio de 
Salud y Protección Social declara ALERTA AMARILLA para la red hospitalaria en todo 
el territorio nacional, así:

1. 	 Para las Elecciones del Congreso de la República y Consultas Interpartidis-
tas: A partir de las 18:00 horas del viernes 6 de marzo de 2026 hasta las 18:00 
horas del lunes 9 de marzo de 2026.

2. 	 Para las Elecciones Presidenciales: A partir de las 18:00 horas del viernes 29 
de mayo de 2026, hasta las 18:00 horas del lunes 1° de junio de 2026. En caso 
de presentarse una segunda vuelta, la alerta hospitalaria será a partir de las 18:00 
horas del último día hábil inmediatamente anterior a la fecha de elección, hasta 
las 18:00 horas del día siguiente a la fecha de elección, de acuerdo con el calen-
dario electoral que establezca la Registraduría Nacional del Estado Civil.

3. 	 Las Entidades Territoriales podrán incrementar el nivel de alerta hospitalaria en 
su jurisdicción mediante declaratoria motivada, de acuerdo con el análisis situa-
cional de riesgo que se realice y, enviarlo al Ministerio de salud y Protección 
Social al correo emergencias@minsalud.gov.co

En ese sentido, las Entidades Territoriales, Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud (IPS) y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), deberán:

a) 	 La red hospitalaria, pública y privada debe activar sus planes hospitalarios de 
emergencia y contingencia.

b) 	 Los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres (CRUE), o 
quien cumpla estas funciones en cada entidad territorial, deberán verificar las 24 
horas del día y durante el tiempo que dure la alerta hospitalaria, la operatividad 
de los sistemas de referencia y contrarreferencia y apoyar la coordinación de la 
prestación de los servicios de salud en su área de influencia en caso de presentar-
se alguna contingencia.

c) 	 Los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres (CRUE), debe-
rán mantener actualizada y consolidada la disponibilidad de recursos ofertados 
para la atención de eventos prehospitalarios, urgencias y referencia de pacientes 
de toda la red de prestadores de servicios públicos y privados.

d) 	 Se recuerda a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud que la atención 
de urgencias es de carácter obligatorio, de acuerdo con lo establecido en los ar-
tículos 2° de la Ley 10 de 1990, 168 de la Ley 100 de 1993, 67 de la Ley 715 de 
2001, 20 de la Ley 1122 de 2007, 67 de la Ley 1438 de 2011, 10 literal b) y 14 de 
la Ley 1751 de 2015.

e) 	 Los Prestadores de Servicios de Salud, que tengan habilitado el servicio de trans-
porte asistencial de baja o mediana complejidad en modalidad terrestre, aéreo, 
marítimo y fluvial deberán informar a los Centros Reguladores de Urgencias, 
Emergencias y Desastres (CRUE) de su jurisdicción, la capacidad instalada y 
disponibilidad para la atención de cualquier evento que se presente durante los 
comicios electorales mediante los mecanismos que establezca el CRUE para tal 
efecto.

f) 	 Durante la vigencia de la presente circular ningún Prestador de Servicios de Sa-
lud que tengan habilitado el servicio de transporte asistencial de baja o mediana 
complejidad en modalidad terrestre, aéreo, marítimo y fluvial, podrá negarse al 
llamado que realicen los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y De-
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sastres (CRUE), so pena de las acciones administrativas, disciplinarias o penales 
a las que haya lugar.

g) 	 Los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres (CRUE), de-
ben enviar al Ministerio de Salud y Protección Social, dos (2) reportes diarios de 
la situación, uno a las 09:00 horas y otro a las 15:00 horas, o de manera inmediata 
si se registra alguna situación de emergencia, desastre o que tenga afectación en 
la salud de las personas, interrupción en prestación de servicios de salud, a la in-
fraestructura hospitalaria, incidentes o infracciones contra la Misión Médica. Los 
reportes deben ser remitidos al Centro Operativo de Emergencias en Salud de la 
Oficina de Gestión Territorial, Emergencias y Desastres o la dependencia que 
haga sus veces, a través de los siguientes números telefónicos: (601) 3305071 y 
(601) 3305000 ext. 1723-1721, celular 3164193485 o a través de correo electró-
nico: emergencias@minsalud.gov.co.

h) 	 Las Entidades Territoriales, las Instituciones Prestadoras de Servicios de Sa-
lud (IPS) y demás actores del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
(SGSSS), deberán coordinar y articular con los Consejos Departamentales, Dis-
tritales y Municipales de Gestión del Riesgo de Desastres, las acciones secto-
riales e intersectoriales necesarias para garantizar la adecuada prestación de los 
servicios de salud y responder de manera oportuna ante situaciones de urgencia 
o emergencia que puedan presentarse durante las jornadas electorales.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 5 de marzo de 2026.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Guillermo Alfonso Jaramillo Martínez.
(C. F.).

 

Ministerio del Trabajo

Decretos

DECRETO NÚMERO 0223 DE 2026

(marzo 5)
por el cual se subroga el Capítulo 3 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
número 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, y se reglamentan las 

prácticas laborales y el contrato de aprendizaje.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en particular de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016 y el artículo 81 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 25 de la Constitución Política contempla que el trabajo es un derecho 

y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del 
Estado. Señalando también que toda persona tiene derecho a trabajar en condiciones 
dignas y justas.

Que la Constitución Política, en sus artículos 38, 39, 55 y 56, reconoce a todas las 
personas que ejercen actividades laborales el derecho fundamental de asociación sindical, 
la facultad de adelantar negociación colectiva y el ejercicio del derecho de huelga, salvo en 
los casos expresamente restringidos por la ley para los servicios públicos esenciales. Estas 
garantías constitucionales se predican del conjunto de trabajadores sin distinción del tipo 
de contrato, naturaleza especial o vigencia de la relación laboral.

Que el artículo 53 de la Constitución Política establece que la capacitación y el 
adiestramiento constituyen principios mínimos fundamentales del estatuto del trabajo, 
entre otros.

Que el artículo 54 de la Constitución Política dispone que es obligación del Estado 
y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo 
requieran. En ese sentido, es deber estatal propiciar la ubicación laboral de las personas 
en edad de trabajar.

Que los Convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo, aprobados y 
ratificados por Colombia, consagran la libertad sindical y el derecho de los trabajadores a 
constituir organizaciones sin autorización previa, afiliarse a ellas y disfrutar de mecanismos 
de protección frente a actos de injerencia o discriminación antisindical, estableciendo que 
estos derechos se aplican a todos los trabajadores sin excluir a quienes se encuentren bajo 
modalidades formativas o contratos especiales.

Que el Convenio 151 de la Organización Internacional del Trabajo reconoce garantías 
de libertad sindical y negociación colectiva para los trabajadores del sector público y 
establece estándares que, en el ordenamiento interno, contribuyen a precisar el alcance 
de los derechos colectivos de quienes desempeñan actividades en entidades estatales, 
sin limitar el ejercicio de estas garantías por razón del tipo de vinculación contractual o 
formativa.

Que el Convenio 154 de la Organización Internacional del Trabajo y la Recomendación 
163 de esa misma organización desarrollan el alcance de la negociación colectiva como 
instrumento para mejorar las condiciones de trabajo y regular las relaciones laborales, 
extendiendo su cobertura a todos los trabajadores, incluidos aquellos· vinculados 
mediante relaciones laborales especiales, siempre que tales procesos no contravengan las 
disposiciones legales que regulan aspectos específicos de su régimen jurídico.

Que, atendiendo el carácter especial del contrato laboral de aprendizaje previsto en el 
artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo, modificado por el artículo 21 de la Ley 2466 
de 2025, los aprendices se encuentran comprendidos dentro del ámbito de protección de 
los derechos colectivos constitucionales y de los instrumentos internacionales ratificados 
por Colombia, sin perjuicio de las particularidades propias de su finalidad formativa y de 
las limitaciones expresas previstas en la ley respecto del apoyo de sostenimiento mensual.

Que, conforme con el artículo 15 de la Ley 1780 de 2016, las prácticas laborales 
son una actividad formativa desarrollada por un estudiante de programas de formación 
complementaria ofrecidos por las escuelas normales superiores y educación superior de 
pregrado, durante un tiempo determinado, en un ambiente laboral real, con supervisión y 
sobre asuntos relacionados con su área de estudio o desempeño y su tipo de formación; 
para el cumplimiento de un requisito que permita culminar sus estudios y obtener un título 
que lo acredite para el desempeño laboral. Asimismo, la norma citada precisa que por 
tratarse de una actividad formativa, la práctica laboral no constituye relación de trabajo.

Que el artículo 2° de la Ley 2119 de 2021 adicionó un parágrafo al artículo 15 de la Ley 
1780 de 2016, según el cual: “Si las actividades que se desarrollan no están directamente 
relacionadas con el área de estudio la práctica laboral mutará a relación laboral con sus 
implicaciones legales”.

Que el artículo 81 del Código Sustantivo del Trabajo define el contrato de aprendizaje 
como un contrato laboral especial y a término fijo, mediante el cual una persona natural 
desarrolla formación teórica práctica en una entidad autorizada, a cambio de que una 
empresa patrocinadora proporcione los medios para adquirir formación profesional 
metódica y completa requerida, y por esto reciba un apoyo de sostenimiento mensual.

Que la citada disposición establece los elementos particulares y especiales del contrato 
de aprendizaje, entre ellos, la finalidad eminentemente formativa, la subordinación 
limitada a las actividades propias del aprendizaje, el carácter estrictamente personal de la 
formación y el reconocimiento de un apoyo de sostenimiento mensual, fijando condiciones 
diferenciadas para la formación dual y la formación tradicional, así como reglas específicas 
respecto del monto mínimo del apoyo, de la afiliación al sistema de seguridad social 
integral y de las garantías asociadas al desarrollo del proceso de aprendizaje.

Que el artículo 21 de la Ley 2466 de 2025 delimita los ámbitos ocupacionales y niveles 
educativos sobre los cuales puede versar el contrato de aprendizaje, contempla reglas 
especiales para estudiantes universitarios, reconoce la fase práctica o dual como experiencia 
laboral certificable y prevé medidas específicas para determinados departamentos del país, 
razones por las cuales se hace necesaria su reglamentación a fin de precisar las condiciones 
de aplicación y operatividad de esta modalidad contractual.

Que el Capítulo 2, Título 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015, 
reconoce a la modalidad dual como una opción para que las Instituciones de Educación 
Superior oferten programas de educación superior, teniendo en cuenta que conforme 
con las dinámicas globales de la educación superior, se requiere una normatividad que 
reconozca la diversidad de oferta y demanda de programas, de niveles de formación, de 
modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen e 
integren las anteriores modalidades) y de metodologías.

Que mediante el Capítulo 9 del Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 
1072 de 2015 se adopta y reglamenta el Subsistema de Formación para el Trabajo y su 
Aseguramiento de la Calidad, como un conjunto de normas, políticas, instituciones, actores, 
procesos, instrumentos y acciones para cualificar a las personas con pertinencia, calidad 
y oportunidad, mediante programas de Formación para el Trabajo diseñados teniendo 
como referente los catálogos sectoriales de cualificaciones, siguiendo los lineamientos del 
Sistema Nacional de Cualificaciones (SNC), conforme con los niveles del Marco Nacional 
de Cualificaciones (MNC) y teniendo como referente obligatorio a la formación dual, 
denominada como formación dual para esta vía de cualificación.

Que el artículo 2.2.6.9.1.2. del Decreto número 1072 de 2015 dispone a la formación 
dual como un referente obligatorio para el desarrollo de los programas de la vía de 
cualificación de Subsistema de Formación para el Trabajo.

Que el artículo 2.2.6.9.4.3. del Decreto número 1072 de 2015 se refiere a los referentes 
obligatorios de los programas de formación del Subsistema de Formación para el Trabajo, 
en cuyo numeral tercero contempla el de “Implementar los programas con formación dual 
y con resultados de aprendizaje en la institución y en el ámbito laboral”.

Que, conforme a lo dispuesto por los artículos 2º y 3º de la Ley 119 de 1994, el artículo 
2º de la Ley 1064 de 2006, el artículo 81 de la Ley 2294 de 2023, la Sección 6 del Capítulo 
2, Título 3, Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1075 de 2015, y el Capítulo 9 del 
Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1072 de 2015, las prácticas laborales 
son parte del proceso formativo y podrán desarrollarse conforme al diseño curricular 
respectivo, por estudiantes de la formación profesional integral del Sena, los programas de 
formación laboral de la educación para el trabajo y desarrollo humano, por programas de 
posgrado, así como toda la oferta del Subsistema de Formación para el Trabajo.


